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6.° Por el turno de consortes podrán obtener destino los
Maestros que reuniendo las condiciones específicas exigida.s en
su caso para participar en el concurso de que se trate estén,
además, comprendidos en el articulo 73 del Estatuto del Magis
terio. reformado por Decreto de 28 de marzo de 195,2.

7.° El orden de preferencia y 1'8.8 condiciones para obtener
plaza. por este turno serán las. señaladas en los artículos pri-
mero y segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957. .

" 8.° Los Maestros Que soliciten por este turno pueden concur-
!. sar, además, por el volunta.rto, en las condiciones señaladas en
11 el articulo 76 del Estatuto del Mag1sterlo.

1
, 9.° De GOllformtd'Bd con lo dispuesto en la Orden de enero

.
de 1958 <<<Boletín OficiaJ. del Estado» del 22 de febrero) no po-
drán concurrir por el turno de consorte quienes ya sirvan en

L

•

cia1 del Estado». manüestando en las mismas, expresa. y deta
lladamente, que en la. fecha de expiraclón del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los dereohos de examen y de formación de ex
pediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir· ó'e
la. fecha de la mencionada propuesta, los docwnentos acredi
tativos de relUlir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gan·
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION eLe la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convocan concurso:>
especiales del Magisterio: Restringtdo de tr4sl-ado
para plazas en poblaciones ele más de 10.000 habi
tantes; vacantes en escuelas maternales y ele pár
vulos. y Secciones de los Colegios NaciO'1Ulles de
Prácticas de las Escuelas Normales.

Convocado por Resolución de 30 de octubre último (<<Boletin
Oficial del Estado» de 21 de noviembre) concurso general de
traslado para cubrir en propiedad las vacantes de Escuelas Na
cionales de régimen general de provisión existentes en 1 de sep
tiembre del presente año por cualquiera de las causas señaladas
en el articulo 48· del Estatuto del Magisterio -y siendo .preciso
proceder de iguál forma con respecto a las vacantes de otras
espec1a1idades. conforme a las disposiciones legales qUe rigen
la materia..

Esta Dirección General ha dispu~to:

l. ConV~tOTia de concursos es¡¡eciales

Lo se convocan concursos especiales de traslado para cu
brir en propiedad las vacantes Que correspondan a. este medio
producidas hasta 1 de septiembre de 1969. en las siguientes es
peCialidades :

A) Concurso restringido para localidades de censo superior
a 10.000 habitantes.

B) Concurso para escuelas maternales y de párvulos.
C) COncurso para Secciones de los Colegios Nacionales de

Prácticas de las Escuelas Normales.

11. Normas generales

2.° En todos estos concursos especiales existirán los dos tur-
nos de: .

a) Consortes.
b) Voluntario.
3.° Podrán tomar parte en estos COnCl,lI'SOS especiales aque

llos Maestros Que reúnan las condiciones especificas Que para
cada ltno de tales concursOS exigen las disposiciones que los
regulan.

,4.° No podrán solicitar en ninguno de esto.s turnos los Maes
tros de cualquiera de las' especialidades Que se hallen cumplien
do sanción o sujetos a expediente gubernativo.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cum
plldas o reconocidos en 1 de septiembre de 1969.

5.° A estos efectos de p1Ultuación deberá tenerse en cuenta
en estos concursos lo dispuesto en el Decreto de 5 de marzo
de 1954 y Orden' ministerial de 29 de marzo de 1955 cuando se
trate de Maestros sancionados oon tt:'aslado y tuvieran cumplida
la sanción, siempre que no hubiesen estado separados del ser-
vicio. .

111. Turno de consortes

propiedad en la misma lOcalidaC1 en que eJerza su cónyuge, aun
cuando la escuela fuese de las relacionadas en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

10. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran en
el mismo pasarán a incrementar las anunciadas en el voluntario.

IV. Turno voluntario

A) Concurso restringido para plazas en localidades de más
de 10.000 habitantes:

11 podrin participar en este concurso por el turno volun··
tario los Maestros nacionales que. contando con un año de ser
vicios en la escuela desde la Que concursan. reúnan alguna de
las siguientes condiciones

R) De.sempeüar o haber desempenado en propiedad escuela
obtenida por concurso-eposición a plazas en localidades de más
de 10.000 habItantes. Si en la convocatoria del concurso.;oposición
se hubiera reconocido el derecho a concursar por virtud de la
sola aprobación, no será necesario haber desempeñado escuela
de esta clase de censo para participar en este .concurso.

bl Haber ganado el concurso-opo-sición restringido regulado
por Decrew de 5 de febrero de 1959. aunque no se hubiere
desempeñado eScuela en localidad de 10.000 habitantes.

A contill1:Iación de los Maestros comprendidos en este apar
tado, y como grupo aparte, intermedio entre el b) y el c), po-.
drán solicitar los Maestros procedentes del extinguido plan pro
fesional. a quienes ha reconocido este. derecho la disposición
transitoria quinta de. la Ley de 21 de diciembre de 1965.

A estos Maestros les serán computados por el apartado a) del.
articulo 71 del Estatuto del Magisterio. a efectos de puntuación.'
los servicios en la escuela desde la qUe soliciten, no asignán
doseles puntuación alguna por el apartado b) -servicios en el
Magisterio- al igual que los, concursantes de los del11ás apar
tados.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en cualquiera
de la.s Facultades de Filosofia y Letras o Ciencias y haber desem
peñado de hecho durante dos a,ños escuela nacional.

d) Desempeñar en propiedad escuela en localidad de más
de 10.000 habitantes obtenida por régimen general de. provisión.

12. A los efectos de este turno voluntario. las vacantes sa
cadas a concurso se dividen en tres categorias:

A) Las de poblaciones de más de 500.000 habitantes o capi~'

tale.s de distrito universitario.
B) Las de 50.000 hasta 500.000 habitantes, siempre que no se

trate de capita-les de distrito universitario.
c) Las de localidades de más de 10.000 habitantes hasta

50.000.

13. Para la adjudicación de vacantes por este turno se seguí·
rán rigurosamente las normas contenidas en el artículo 16 del
Decreto de 5 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2 de jilllio), con las aclaraciones efectuadas por el Decreto
de 22 dediciernbre de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» del
4 de enero de 1961) y disposición transitoria quinta de la Ley
de 21 de diciembre- de 1965.

B) Escuelas de párvulos y maternales, y
C) Secciones de los Colegios Nacicmales de Prácticas de las

Escuelas Normales:
14. Por el turno voluntario de estos dos concursos podrán

solicitar los Maestros de las respectivas especialidades Que se
hallen comprendidos en el artículo noveno del Decreto de 18 de
octubre de 1957, así como los reingresados y los excedentes en
condiciones de reingresar, .siempre dentro de la respectiva espe-,,'
cialidad.

15. En el turno voluntario existirán los tres grupos señal&
dos en el artículo 68 del Estatuto del Magisterio. constituyendo
los grupos segundo y tercero los comprendidos en "las situaciones
señaladas en el articulo ,tercero del Decreto de 18 de octubre de
1957. los que, de no solicitar o de no corresponderles alguna de
las plazas relacionadas en su petición, serán _destinados ¡ibre
mente.

16. La preferencia exclusiva para obtener plaza por este':
turno ene.stos concursos será la mayor puntuación, sin distin.;,'
ción entre los distintos grupos, derivada del rotal a que Mcien-:
da la suma de los apartados que establece el articulo7l deF';.
Estatuto del Magisterio (Decreto de 28 de marzo de 1952), ex:'
clusivamente por los servicios prestados en las escuelas de la·
respectiva especialidad. desde. que se aprobó el concurso-oposi-
ción. ~~.

Para los parvulistas procedentes del cursillo de 31 de octu-'
bre de 1952 se considerarán iniciados tales servicios en 1 de
junio de 1953.. .

En caso de empate, decidirá la mayor antigüedad de la pro-""
moción, y dentro de ésta, el mejor número obtenido en la·
misma.

17. La pillltuación por actividades comprendidRS en el ar~

ticulo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán tenidas en
cuenta para concurso especial cuando tal puntuación haya sido
concedida precisamente por actividades desarrolladas en escue
las de la respectiva especialidad, tIn que sean tenidas en cuenta
las que se obtuvieron cuando el Maestro no tema la especiali
dad a que corresponde el concurso.
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18. Los serVIcios del eplgrafe a) del artículo 71 del Estatu
to dél Magis~rio se oonsiderarlÍn dobles cuando hayan sido rea·
lizados en escU~las tie~ndletttE!s de 11i ttntlp;ua Olrecclón de Me
rrueco.s y Colonias, siempre que fueran superiores a cinco aflOP
y nO,Be haya.hecho uso de este derecho eh otro~ concUl'SOs ob·
teniendo destino.

V. Condiciones comunes al concurso general de traslados

19. SOn condiciones comunes al concurso general de trasla
dos y, por tanto, a.plicables 8 1m que por la presente se convo
can, las relativas a:

a) Peticiones «sin consumir plazR», contenidas en el eptgra
fe VI, número .", de la convocatoria del concurso ~eneraJ., con
la ltíhitaehJu a. un solo nonibr8111ietlto que el mIsmo sefiala, y
qu~ M! apl1carán en igual forma y se solicitarán de modo aná
log{;.

ti) Irrenunciabilidad de destinos, epígrafe IX, número 23.
e) ~rrriutas y exredeI1cias, epigrafe x, números 24 y 25.

VI. Plazo de peticiones

20. El plazo de petíciones para ambos turnos de cada espe·
Cíalidad será de quince días naturales a partir del siguiente aJ
en, qUe se publique la relación de vacantes en el «Boletín Ofi
cial»· de este Departamento de EducacióIi y Ciencia, según las
normas contenidas en el número ~ de 1& convoc.'!atoria del con
curso general. Para las provinciu de Las Palmas y santa Cruz
de Tenerife dicho plazo comenzará al día siguiente al en que
se hayan recibido en estas capitales el mencionado «Boletín».

Todos los plazos que se relacionan con estos concursos se
enténderátt dlas rtétl.l.rales.

VII. InAtanctus 11 documentación

21. , ' .Las instancias de petición, iguales al modelo del cohcurso
"gene1-al d~ traslad(j y Mompafiltdtts ,de la cortespohdiente do;
c~ntación, se presentarán en la foma sefialada en 6 eplll1'B,
fe t1tíJ:i1ero SO de la convocatoria de aquél

22. Quienes acudan 'al concurso restringido de plazas en lo
caJ.idades de más de 10.000 habitantes por su condición de Licen
ciados en Filosofía y Letras o Cientiás acompañarán a. su hoja
de ISl3rvie1~ copia c,x>mpulsada del título o, en su defecto, del
ree !lO dé baller beClló el d!lpólllto para su éxpedlcl6n. ¡.os ap",.
bados en el celleutM-<>poolclóti a Ill_ él> IClcalldlldes de mM de
10.1100 Ilabitahtes s.éOlIIl>aliárátl d..,laraelófi jurada en 1.. que
conste lafech.a de cbrtvocatotla., del que realizarOn, número o1J...
tenido y Orden que aprobó el expediente de la oposición y, en
su caso, puntuación al~ada.

23. Las Ma~stras participantes en el concurso de párvulos
y matemiJ.es presentará.n asimismo declaración Jurada en la
que conste el coneurso-oposieión o el cursillo por el cual alean·
zaron la aptitud para ejercer en escuelas maternales y de pár.
vtúos.
. 24. Quienes participen en· cualquiera de est<>8 concurSOs elt
peclales por. el turno de co_rtes aélllUpa,f!arll.u, a.delM4 la do
eum.entac1ón que exige el número noveno: dél epfgrafe .nI de 1&
couvocatorla del COUeUrso general. de traslados de fl!éha 30 dé
octubre último (<<.Boletín Oficial ~l :Estado» de 21 de hOVienibre).

VIII. Tramftoclde

25.. En estos concursos se seguirán los trániites y plazos se
ñal_ ell 100 ntltltertlll 29, 33 Y 34 dél eplgrale XIII de lA con
vocatoria del concurso general antes citada, lii bién las P&tlci().
nes de los concUl"8&t1tes tüeilttilillt8s se enviArtl.n por las Delet&
ciones Provincialti!l.~rdmAdI8 en la ffJí1tla ttue If!ftl.1tL el núme
ro 11 del epígrafe IV de la \l<eIlénle _voclltorlll..

IX. Concurs6B especfa1es de 14 provincMJ ·de Navarra

26. De conformidad. con lo establecido en la cuarta de las
disptHlieiones finllJ.es y tntnsitorias de la Ley de Ekiucación ,Pri
maria. articulo 92 deJ Estatuto, y O~den ministerial de 9 de
octubre tle' 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25 de noviem
bre), se convocan asimismo loa concur&os. especiales a que la
preRnte .se refiertl pera pre-veer las vacantes de 188 re.s¡>l¡letivas
especialidades qUe corresponden a tales medios de provisión en
la pnmncia de NIWarra.

27. Podrán tomar parte en esta convocatoria de concursos
especiMes de Navarrs. quienes reúnan las condiciones que para
cada caso se señalan en los números 11 y 14, epígrafe IV, de la
presente Resolución.

28. En cuanto se refiere a las solicitudes para tomar parte
en estos concursos especiales de la provincia de Navarra y a la
tramitl:\Ción de sus ex~ientes, se estará a lo prevenido en el
los nt1it1:érus 37 á143 <tel ftl)I~rafe :1t.VI1 de la convocatoria del
concursa general de traslaáds dé SO de octubre próximo pasado.

X. Publiclición de vacantes y adjudicación de destinos

29. Por esta Direcci6U General se resolverán cuantas dudas
se susciten en el. eumplimiento de lo que por esta convoeatoria
se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a proveer en

L

estos concursos, se realizará la adjudicación provisional de des
tinos concediéndose quü1ce días para reclamaciones y, por úl~

timo, se elevarán a definitivaR drchas adjudicaciones.

Lo digo B vV. SS~ para gU c'Onoein11erttd y dem8l'i efectos.
Dios guarde a VV. sS: muchos R;Bos.
Madrid., 2 de diciembre de 196t1.-EI Director general, E. Ló

pez y Ln¡jez.

Sres. Jefe de la Sección de selección y Destinos y DelegádOs
provincialeR del Ministerio de Educación :Y diencia.

RESOLUCION del Consejo Superior de, !nvesítna
clones Científicas por la que se cGnvocrtn pruebas
selectivas para ingreso en la cateV6rld de C61tzbotá.
dar científico de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador cientifico de. segunda, de
conformidad con la Reglamentación General para Ingreso en
la Atl1ninistraclón pública; aprobada por Decreto 1411/1968, de
a7 de jUlilo, y preVia confonnidad de la Dlreoelóti -.,¡ de la
Furt~i6n Pública, Sé rl:!fluelve cubrirla de acuerdo too .las siguien
tes bases d~ 1It ccmvoes;toria:

L Normas generales

se convoca t.ln:a plaza dé ColabotadorcieIltifico. de segiindiJ"
en la especialidad de «F.l1stotia dé A$,érida», éOh. destino en
la Esc~la de Estudios Hispano-Amerib&11tJS~ sevilla.

La r,1...a óbJeto de C;óI1"""att>r1lt S@ rige jAA' ll!oll IHlflli....\lt'o
badas t>r el Conl!ejó l!ljéCiUtlvo &1 SUperior de IlIYl!~\lglllllól1el!
Cíentlf G8S Ilara su per.ofilll clertt!fléo y esttl.fá dotllda eClil 1""
emolwnentos que para esta categoría se figura en el Pres1.Iptifls-
to de gastos del Organismo.

La selecciÓIi 4e 1m itSt)iMnte~ se realiZaré. tnMHmte concurso
op08itUtm qUe eo~t&rá de (loe ejercicios obUgatorios, consisten-
tes en: '

a) (ll;inentlltlo Pt>l' <!I!Cl'lto, dut.nle etilttro oo...., de tIos de
los tl!!Ifll! sltCilldllll a 1.. SUerte del temario que llll ¡jUoUea comó
anexo a esta convocatoria.

b) C<ltt1entf.1'1o _l. tIur~te una he.... de los Investlgacio
!leB reallzadas, síntesis de en"" y valoración y Illall de fUturos
ln_\l~óciOfie"..

2 Requisitos de Zos candidatos

Para ser admitido a las prácticas de las pruébeS Sel'eetivM
.será rteoesa.rin retmÜ"" los siguientes tet¡uisi+.os:

a) SIt español.
lO Tener eutrt-pl1dos veiJittdés afi08 €le edad. Y no exceder de

ena_te 'J elnco en la féeha de tennlnf.CIón del plazo de pre
sentación de instancias.

d) 1st... en paIleIIión dl>! titulo de Doctor de l"lklsc!la 1 I;e
tira« " en .tJí1t11tifJftes de ob1l!htltlo en la fecha en que terminé
el pl_ de MlnilllOli de 1nlltMleí...

d) KU patleeer enlel'll1edad o <!efecto f1sleo que ImpIda el
desem\ll!fló de 1... eOltéllpOO.dl8filfo fllno1tmée.

e) No baber sIdo separado, lnedlll.nte eólJO<llellie dlstlplllla
rio, del Bel"Vicio del Estado O de la Administración Local o Ins
titucional, ni haJlarse tilh'bilitado pEtra. el eJmcicio de funciones
públicas.

f) Loa "'!P!fan!es lemelllM. tIebOráíl hat>er cUmplIdo o es
tar e~nttts dél setVicJo Sc1cht1 de la Mujer.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar pa¡rte en las pruebBBBe.lect.iv..as .de~r'án..
haoor constar ttn $u IOlieitud que reúnen. todos 108 r~til8itos
exiliflt:l8 en la oonvueatu'll¡ asi como Q.u.e se. ~.'•.·.ten.. 1.~eso
de obtener rlaza,. a JUrar acatllllllWlhto. a los Prlilé.lpl~ F\ilidé.
m.enta1el d8.. Movimiento Nacional 11 deinA8 Leyes Fundaiiíéhta-
les d.el &e1no. .

llls qUe d_n _erse .. los beneficlos de la Ley dé 11 de
julio de 1947, per reuuir 1... requisitos exigidos en la lIilSlllll.. lo
manifelftarán a&i en 6J.1 solicitud. .

Las solleitudes se diriglrán al .éxCélellttslmo seIlor I'reslc!e!'té
del Consejo Superior de lnvesUgáciones Científicas y él plazo:
de presentación será el de treinta di88 háb:iletl, contad6s a par·
Ur del siguiente al de la publicación de 18t. convocatoria en el
«Boletfii Oficilll del EstadoJ.

La. l1~stJhtlWiórt de 8OUc~tude~ .IMf ,hará en el :fteRlstro (¡ié~ral
del Consejo Superior de Investigaciones Cíentíficas (8errailot 11;'l¡
Madrid·6) o en los lugares que determina el articulo 66 ae la
Ley de Procedimiento Admini8tra~1"Vb. . .' . . .....

Si alguna de. las inStaheiaA .dolee1eta ele .alidftdacÜib.ento
preceptivo; se re~uerirá del Inteteslldo, de aclii!l'lId¡ 6Illl. I!l fittleU,
lo 71 de la Ley de Procedlmiento Aamlfilj¡l;r..t va, itiltj\~1lé en
el plazo de diez días subsane la falta, y acompáflf;lll.$: ,ft~t1
ment08, apercibiéndole de .que si así· no Id hicUmt Sé 1trt! .varia
su Instancia sin máS trániites. •
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